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Queríamos evaluar y terminamos contando: 
alternativas para la evaluación  
del trabajo académico
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Roberto Rodríguez-Gómez,***** Norma Rondero,*****  
Mario Rueda,******* Héctor Vera********

La inquietud por observar en forma reiterada las repercusio-
nes de la evaluación del trabajo académico en las universida-
des públicas mexicanas motivó la reunión de un grupo de 
ocho académicos quienes, a lo largo de dos décadas, hemos 
desarrollado estudios, publicado artículos y documentos so-
bre el tema. La convocatoria se hizo con la doble intención de 
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intercambiar información reciente y puntos de vista sobre la 
materia, y producir una publicación que pudiera compartirse 
con el mayor número posible de colegas para alentar la discu-
sión y contribuir a crear iniciativas que propicien un cambio 
favorable en esta actividad.

Durante el segundo semestre de 2016, los autores –investi-
gadores educativos de distintas disciplinas y especialidades–
nos reunimos periódicamente para analizar y discutir la pro-
blemática de los programas de estímulo a la productividad. La 
discusión abordó, entre otras cuestiones, la de si los progra-
mas sirven de estímulo a los propósitos expresados; si son 
aceptados por los académicos como parte de la regulación de 
su práctica; si es posible pensar en alternativas que los reem-
placen, o al menos los mejoren; qué aspectos cabría conside-
rar para abrir un mejor horizonte en ellos; y si resulta deseable 
mantener el vínculo entre evaluación del desempeño y estímu-
los económicos.

Con el propósito de discernir los principales aspectos del 
tema organizamos la discusión en torno a dos ejes de análi-
sis: el origen y desarrollo de los programas de estímulos y de 
las formas de evaluación del trabajo académico asociadas a 
los mismos; y los principales efectos, positivos y negativos, 
generados por su implementación. A partir de los elementos 
de diagnóstico formulados, planteamos algunas alternativas 
que pueden contribuir al debate sobre su continuidad o, en 
todo caso, a su posible –y a nuestro juicio, indispensable– re-
formulación.

Introducción

Una de las políticas públicas de mayor impacto y continuidad 
para orientar, regular e incentivar el desempeño del personal 
académico de tiempo completo en las universidades públicas 
del país está sustentada en los programas de estímulo a la 
productividad, los cuales surgieron con el propósito de mejo-
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rar la calidad de la educación superior universitaria. El su-
puesto básico de estas políticas asoció los incentivos econó-
micos con el impulso al personal académico para obtener 
posgrados, atender las tareas involucradas en la formación 
docente y participar en los programas institucionales de in-
vestigación y difusión.

En los programas de estímulo subyace un efecto de agre-
gación: si la mayor parte de la planta académica de tiempo 
completo cumple con los requisitos establecidos, el resultado 
deberá ser la mejoría en la calidad esperada. En esencia, es-
tán orientados a premiar, mediante cuotas de sobresueldo, la 
productividad académica expresada básicamente en el núme-
ro y la calidad de los productos de investigación, así como la 
actividad docente, medida por el número de asignaturas, tuto-
rías y tesis dirigidas. Estos programas de estímulos represen-
tan, así, una fórmula de pago por méritos.

Aunque los múltiples programas de estímulos coinciden en 
ciertos rasgos, difieren en aspectos como el monto del sobre-
sueldo asignado, los requisitos exigidos y los procedimientos 
de evaluación correspondientes. En su origen, cumplían prin-
cipalmente una función compensatoria del deterioro salarial 
ocurrido en la década de los ochenta, y su intención era rete-
ner en las universidades al personal de mayor calificación. En 
la actualidad operan como un segundo régimen y tabulador 
que gobierna la actividad académica en las instituciones. Aun-
que conservan su carácter voluntario para profesores e inves-
tigadores, es un hecho que por su implicación en el ingreso 
económico la mayor parte del personal académico de tiempo 
completo, a gusto o disgusto, acude a su convocatoria.

Como la asignación de las categorías, previa evaluación, 
es por periodos determinados, los aspirantes pueden ascen-
der, conservar la categoría o descender. Esta condición se tra-
duce en una presión continua para enfocar la actividad indivi-
dual a la acumulación de tareas y productos contemplados en 
los protocolos y reglas operativas. De esta manera, los estí-
mulos se han consolidado e institucionalizado como rutas de 
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la trayectoria académica y profesional del personal académi-
co, generando un orden donde son prioridad el trabajo indivi-
dual, el enfoque de competitividad de tareas y resultados, la 
producción documentable y el uso del tiempo de trabajo en las 
actividades que acreditan la satisfacción de requisitos.

Se trata de una racionalidad meritocrática, que tiende a des-
plazar a otras lógicas académicas, principalmente aquellas re-
lacionadas con la simple satisfacción de contribuir, desde la 
vocación, la responsabilidad y el compromiso compartido a los 
ejes centrales de la misión universitaria: formar estudiantes, 
generar bienes de conocimiento y cultura, y participar en su 
difusión social. La tensión entre ambas racionalidades –acadé-
mica e instrumental– explica la aparente paradoja entre el éxito 
de la política asociada con los programas de estímulo –su per-
manencia, su progresiva extensión en el ámbito de la educa-
ción superior pública y su amplia capacidad de convocatoria– y 
las críticas que diversos actores, como especialistas, respon-
sables de la instrumentación e incluso los propios académicos, 
han repetido prácticamente desde sus inicios.

Antecedentes de los programas de evaluación 
del trabajo académico

A mediados de la década de 1980 se implementaron una serie 
de políticas públicas relacionadas con la educación superior 
cuyo propósito era orientar su conducción a través de diferen-
tes programas e instrumentos de evaluación del trabajo aca-
démico, que se incorporaron paulatinamente en las institucio-
nes. Su origen se fundamentó en el pago por mérito asociado 
con la evaluación, visto como la única vía para mejorar las 
deterioradas condiciones de los académicos de carrera; es 
decir, se dirigen únicamente a un sector de la profesión acadé-
mica (aproximadamente el 30 por ciento del total).

El Sistema Nacional de Investigadores (sni) ha sido el pro-
grama más visible de estas políticas; fue el primero que bus-
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caba paliar los efectos de las crisis económicas, así como 
contribuir a retener a los investigadores de las instituciones 
públicas y a fortalecer la investigación. En su diseño participa-
ron académicos de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico (unam) y del Instituto Politécnico Nacional (ipn), además de 
miembros de la Academia de la Investigación Científica (ac-
tualmente Academia Mexicana de Ciencias), que estaban ubi-
cados en puestos clave y que para crear el sni actuaron ante la 
coyuntura de la crisis de las finanzas públicas de 1982. El sis-
tema que consiguió articularse estaba limitado a los investiga-
dores, era externo a las instituciones y planteó criterios pro-
pios de selección. El sni representó el primer mecanismo de 
alcance nacional de reconocimiento y retribución a los acadé-
micos basado en el desempeño.

En paralelo a este sistema, la Secretaría de Educación Pú-
blica (sep), en colaboración con la Asociación Nacional de Uni-
versidades e Instituciones de Educación Superior (anuies), 
puso en marcha programas basados en fondos extraordina-
rios concursables para las universidades públicas, que impli-
caban también procesos de evaluación individual. Este fue el 
caso del Programa Nacional de Superación del Personal Aca-
démico (Supera), el Programa de Mejoramiento del Profesora-
do (Promep, hoy Prodep), y el Programa de Estímulos al Per-
sonal Docente.

Ello ha conducido a que no sólo en el ámbito de los estímu-
los al personal académico, la educación superior en México se 
caracterice por ser un sistema dual, en el que operan políticas 
diferenciadas que no han alcanzado su adecuada articulación. 
Por una parte, se encuentra el sector de la educación superior 
universitaria y tecnológica, que responde a las políticas deli-
neadas por la Subsecretaría de Educación Superior de la sep. 
Por la otra, está el sector del posgrado y la investigación cien-
tífico-tecnológica, cuyas políticas son diseñadas y operadas 
por el Concejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt).
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Efectos del actual sistema de evaluación

Aunque las políticas buscaban instaurar una cultura de la eva-
luación, lo que los distintos programas de evaluación genera-
ron fue un aparato burocrático dedicado al recuento curricu-
lar. Aunque no exento de algunas virtudes, ese resultado no 
instituyó prácticas que les permitieran a los evaluados contar 
con guías y retroalimentación para mejorar su quehacer pro-
fesional; lejos de ello, los académicos se toparon con pesa-
dos aparatos administrativos que los empujaban a producir 
más, sin que hubiera modelos que especificaran el sentido y 
los estándares de calidad de sus actividades docentes y de 
investigación. En resumen, se instrumentó un sistema de re-
compensas para quienes entregaran cierto tipo de productos 
y no una evaluación que los orientara para ser mejores aca-
démicos.

Los programas en curso, más que hacer una evaluación 
académica, han institucionalizado el recuento curricular, pues 
no cumplen con la función de valorar integralmente el aporte 
de los resultados a la acumulación de conocimientos, la cali-
dad en la formación de recursos humanos ni la retroalimentan 
a los evaluados para que los resultados les permitan mejorar 
su desempeño. Los programas miden lo que se puede medir, 
no lo que se requiere sistematizar para promover la calidad de 
las actividades académicas. Es más fácil contar las publica-
ciones que evaluar los resultados de las labores docentes, por 
lo que éstas se han menospreciado entre los indicadores, mi-
nimizando el esfuerzo que los académicos destinan a ellas. La 
evaluación actual ha llegado a confundir el indicador con el 
trabajo que cuenta, pero no valora, reconoce o retroalimenta 
–más bien segmenta y etiqueta– desempeños individuales, di-
sociándolos de los objetivos de desarrollo institucional. Esta 
condición genera, a su vez, que los programas sobrevaloren 
ciertas actividades sobre otras –por ejemplo, investigación por 
encima de la docencia, la difusión de la cultura y la vinculación 
social–, sin analizar los aportes y su calidad en el marco de los 
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campos de conocimiento o institucionales, el tipo de resulta-
dos, las tradiciones disciplinarias y la etapa de la trayectoria de 
los sujetos evaluados.

Por otro lado, los programas actuales, más que instancias 
que busquen mejorar los resultados de académicos e institu-
ciones, parecen mecanismos de supervisión y control, basa-
dos en la desconfianza mutua entre gobierno e instituciones, y 
entre las instituciones y sus académicos.

Dada la multiplicación de programas, la frecuencia de las 
evaluaciones, la diversidad de formatos, el tipo de requisitos y 
el incesante incremento del número de instituciones, progra-
mas y académicos a evaluar, los académicos –especialmente 
los más reconocidos–, cuando fungen como evaluadores des-
tinan una parte importante de su tiempo, concentración y 
energía a procesos rutinarios. De igual forma, los evaluados 
consumen también una gran cantidad tiempo para cubrir los 
requisitos y proporcionar las evidencias solicitadas.

La periodicidad y cantidad de los programas de evaluación 
desalienta los trabajos de investigación de largo plazo, que 
frecuentemente son desplazados por proyectos de corto al-
cance. Esto ha conducido a la institucionalización de vicios y 
simulaciones, promoviendo un productivismo sin impacto or-
ganizacional ni disciplinario que se asocia directamente con la 
búsqueda de recursos económicos adicionales.

La evaluación del trabajo académico afecta más directa-
mente a una minoría selecta de instituciones y académicos. 
Los graves problemas de los profesores de tiempo parcial se 
han atendido poco, porque en general se hace énfasis en la 
investigación y en la diversidad de actividades y funciones que 
sólo realizan los académicos de tiempo completo. En la mayo-
ría de las instituciones de educación superior, la desatención a 
la evaluación del trabajo académico de un extenso grupo de 
profesores de tiempo parcial que sostienen la docencia en un 
alto porcentaje –sobre todo a nivel de licenciatura–, ha amplia-
do la brecha en las condiciones laborales y los ingresos entre 
los profesores de tiempo completo y los de tiempo parcial. 
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Además, las repercusiones de los premios, estrellas y medalli-
tas de los distintos programas son inequitativos y estratifican a 
los académicos, quienes compiten en desigualdad de condi-
ciones para alcanzar los indicadores, debido a las diferencias 
en términos contractuales, en condiciones formativas y en 
apoyo institucional.

Resulta igualmente pertinente mencionar dos situaciones 
económicas vinculadas con las evaluaciones: los salarios y la 
jubilación. En el primer caso, se ha desatendido la discusión 
del tema central de los salarios dignos, pretendiendo que con 
la incorporación de remuneraciones no salariales se resuelve 
el problema de recuperar los ingresos y se logra estabilidad 
para garantizar la autonomía necesaria con el fin de producir 
conocimiento y formar los recursos que requiere el desarrollo 
social. Al no encarar la discusión sobre los salarios base, se 
desvía la atención hacia medidas parciales en vez de concen-
trarse en la búsqueda de mejores condiciones de trabajo para 
los miembros de la profesión académica. Por otra parte, los 
programas de recompensas han contribuido a obstaculizar el 
retiro de los académicos, en la medida en que los estímulos 
representan un alto porcentaje del ingreso, pero no repercuten 
en el monto de la jubilación ni en otras prestaciones. La planta 
académica se ha envejecido, lo cual, sumado a las restriccio-
nes presupuestales para la creación de nuevas plazas, dificul-
ta su renovación y propicia el desempleo de los egresados de 
los programas de posgrado, que debido a su expansión cons-
tituyen un número cada vez mayor. Por consiguiente, los pro-
cedimientos de evaluación en curso han afectado el relevo 
generacional.

Una propuesta para transformar  
la evaluación del trabajo académico

Podemos afirmar que las evaluaciones que hoy se realizan en 
el marco de los diferentes programas de incentivos no cum-
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plen con varios de los requisitos esenciales en cualquier pro-
ceso de evaluación académica:

•	 que la evaluación tenga la finalidad de promover el desa-
rrollo de los evaluados y no la de premiar o castigar; 

•	 que los evaluadores emitan recomendaciones que ayu-
den a mejorar los resultados y a propiciar la confluencia 
entre los objetivos de las trayectorias personales y las 
metas de las instituciones en que se participa; 

•	 que los criterios de evaluación respondan a las particula-
ridades de lo que se evalúa y que consideren las múlti-
ples dimensiones del trabajo académico; 

•	 que las reglas y los procedimientos sean explícitos y cla-
ros para todos los participantes (por ejemplo, las reglas 
para subir o bajar de nivel en un programa de estímulos o 
escalafón); 

•	 que los resultados sean transparentes; 
•	 que existan recursos de revisión.

Nuestra propuesta para mejorar las evaluaciones del traba-
jo académico es establecer a la evaluación como una estrate-
gia institucional de valoración sistemática del trabajo global 
que realiza cada académico en pro del cumplimiento de los 
objetivos institucionales y del desarrollo del conocimiento en 
su campo de especialización. Se trata de abrirle paso a la fun-
ción diagnóstica y formativa, propia de la evaluación académi-
ca, cuyo propósito central es la mejora sistemática de los pro-
cesos de trabajo, la superación continua de las personas, los 
grupos y las instituciones encargadas de llevarlos a cabo. 

Para ello proponemos reemplazar el recuento curricular por 
una evaluación académica concebida como una evaluación 
diagnóstica, no centrada exclusivamente en los productos sino 
en el análisis integral de los procesos de trabajo, con la inten-
ción de identificar: los objetos de trabajo y los propósitos que 
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cada académico se planteó; los retos y las dificultades que en-
contró y las formas de resolverlos; los recursos de que dispuso 
y el tiempo que invirtió; los avances y aportes que logró en 
distintos ámbitos; los puntos vulnerables y los pendientes que 
restan por encarar; los intereses y preocupaciones que surgie-
ron y pretende trabajar, y sus necesidades de superación aca-
démica.

La evaluación diagnóstica será una evaluación formativa en 
la medida en que se lleve a cabo como un ejercicio de reflexión 
colegiada, de retroalimentación y de intercambio informado en-
tre colegas que asumen el papel de interlocutores y no de jue-
ces. Y ciertamente, dicho potencial será una realidad en la me-
dida en que el proceso de evaluación cuente con la participación 
activa y comprometida de evaluados y evaluadores. 

Proponemos, pues, propiciar el tránsito hacia la evaluación 
diagnóstica y formativa. Se pueden introducir cambios significa-
tivos en la medida en que el recuento curricular periódico de los 
productos se inscriba en la evaluación y autoevaluación de 
los procesos, entendidas como apreciaciones integrales del tra-
bajo en las cuales se toma en cuenta el proyecto institucional, 
las condiciones objetivas en las que se realiza el trabajo, el tipo 
de nombramiento de cada académico, la disciplina de referen-
cia, el momento de la trayectoria individual, la edad y el género.

Este tipo de evaluación tendría lugar en los grupos, equipos 
o unidades de adscripción más próximos, donde el académico 
realiza su trabajo cotidiano. Sus instrumentos serían el plan de 
trabajo y el informe de actividades anuales, y todo el proceso 
de evaluación estaría a cargo de los mismos involucrados. Los 
resultados de la evaluación se presentarían en el cuerpo cole-
giado de la institución encargado de dictaminar los planes e 
informes anuales de todos los académicos.

Para realizar una valoración integral de los expedientes 
proponemos que –al margen de que se trate de un programa 
de incentivos, de becas o de una evaluación colegiada del tra-
bajo individual en el interior de un grupo o de un equipo– el 
resultado de la evaluación sea una apreciación global del tra-
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bajo de cada académico, en la que consten brevemente dos 
cuestiones: 1) un balance general que valore la calidad del 
trabajo realizado en función de la trayectoria del académico, 
las condiciones institucionales y personales de trabajo, apoya-
do en los productos reportados; 2) sugerencias que, a modo 
de retroalimentación, le permitan al académico hacer los ajus-
tes necesarios para reorientar su plan de trabajo hacia el logro 
de un mejor desempeño. 

De la misma manera, independientemente de la modalidad 
de evaluación de que se trate, siempre deberá garantizarse el 
derecho al recurso de revisión y a solicitar, según el caso, una 
nueva evaluación a cargo de evaluadores distintos de los que 
emitieron el primer resultado.

Cabe mencionar aquí otra ausencia notoria en las modali-
dades de evaluación vigentes: la evaluación de la evaluación, 
que incluya tanto el trabajo de los evaluadores como el funcio-
namiento y resultados de la aplicación de los programas mis-
mos. Para ello, es conveniente establecer criterios y procedi-
mientos claros. Se podrían tomar en cuenta, entre otras cosas, 
las horas que requiere, la cantidad de expedientes a cargo de 
cada evaluador, la dinámica de trabajo de las comisiones dic-
taminadoras, el tipo de dificultades más frecuentes, los índices 
de aprobación y rechazo, el contenido y el número de las soli-
citudes de revisión, las valoraciones de los académicos sobre 
el proceso y el grado de avance en los objetivos planteados. A 
partir de esto se harían los ajustes que se consideren necesa-
rios para las siguientes evaluaciones. 

Dada la gran cantidad de expedientes que típicamente hay 
que atender, haría falta estimar con mayor seriedad el número 
necesario de evaluadores en función del tiempo real que exige 
la evaluación rigurosa de cada expediente. No es recomenda-
ble recargar a los evaluadores con un número excesivo de 
expedientes, como sucede en la actualidad. Es deseable que 
sean elegidos por los profesores de las unidades académicas 
de una lista de sus pares, y que éstos no sean las autoridades 
de la institución. Finalmente, cabe recordar que el nivel alcan-



Buendía, García, Grediaga, Landesman, Rodríguez, Rondero, Rueda, Vera320

zado en los programas de estímulos –sea del sni o de algún 
otro–, no representa un criterio que garantiza ser un buen eva-
luador.

Conclusión

Cualquier intento por mejorar sustancialmente los procesos 
de evaluación del trabajo académico tendrá que afrontar el 
problema medular de que hoy la evaluación está unida a la 
administración de los ingresos económicos de los académi-
cos en forma de estímulos y sobresueldos. Esto hace que sea 
urgente poner sobre la mesa de discusión la necesidad de un 
salario base digno y suficiente para todos los académicos.

La presente propuesta representa un acercamiento para 
atender las limitaciones y los efectos de los actuales progra-
mas de estímulos, y pretende ofrecer a las instituciones de 
educación superior un nuevo horizonte de referencia con vis-
tas a la transformación de la evaluación de sus académicos. 
Se trata de transitar del recuento curricular a la evaluación 
diagnóstica y formativa, introduciendo nuevos fundamentos y 
criterios en los programas vigentes. Las virtudes de nuestra 
propuesta son la construcción de un sistema real de evalua-
ción que sea equitativo y transparente, fomente la participa-
ción de los académicos en el proceso, esté articulado a un 
proyecto institucional, permita mejorar la calidad de las prácti-
cas académicas y respete la heterogeneidad de las institucio-
nes, sus posibilidades reales de cambio, la diversidad de dis-
ciplinas y de trayectorias. También pretende simplificar la 
maquinaria burocrática que participa en las evaluaciones, evi-
tar las contradicciones entre los distintos mecanismos vigen-
tes, contribuir a la autonomía de las instituciones y reducir el 
costo en trabajo y dinero de los procesos. Nuestro objetivo, en 
última instancia, es presentar sugerencias, criterios y cuestio-
nes de carácter operativo para avanzar en la implementación 
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de la propuesta general, que cada institución adaptaría a sus 
características específicas.

El presente documento nació con el interés de propiciar 
una discusión colectiva para mejorar los sistemas de evalua-
ción del trabajo académico en las instituciones de educación 
superior en México. Nuestra intención es que las ideas aquí 
vertidas circulen y se debatan entre el mayor número posible 
de académicos. Este texto es una versión resumida de un es-
crito más extenso que puede consultarse aquí: https://drive.
google.com/file/d/0B8_O6s_NCBUFeUFnMzZ3M2ZaTE0/view

Además, nos interesa escuchar los comentarios y reaccio-
nes de todos los interesados en el tema. Cualquier observa-
ción se puede enviar aquí: https://sites.google.com/view/de-
plaed/home
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